
 
 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA 

  Medellín, primero de septiembre de dos mil veintitrés 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Maribel Jaramillo López, por intermedio de 

apoderada judicial, presentó demanda de Custodia, Cuidados Personales 

y Regulación de Visitas en contra de Carlos Alexander Corrales 

Sepúlveda. 

 
     CONSIDERACIONES 

 
     

     Revisado el libelo demandatorio y cotejado con 
las disposiciones que rigen la materia, encontramos que éste no se 

encuentra conforme a derecho, como quiera que adolece de las 
siguientes falencias: 

 
 

     1. Se servirá allegar toda la prueba documental 

relacionada en la demanda, toda vez que la misma no fue anexada al 
escrito. 

 
 

     2. Deberá darle estricto cumplimiento a lo 
dispuesto en artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, acreditado el envío de 

la demanda y de sus anexos, así como del escrito con el cual se subsane 
lo pedido, a la dirección física o electrónica de la parte demandada.   

 
 

                 En consecuencia, de conformidad con el 
inciso 3° del artículo 90 del C. G del P., se le conferirá a la parte actora 

un término de cinco (5) días para que subsane las anomalías 
puntualizadas en acápite precedente, so pena de rechazo.  

 

 
      En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO ONCE 

DE FAMILIA EN ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
MEDELLIN 

 
 

     RESUELVE 
 

 

PROCESO: CUSTODIA, CUIDADOS PERSONALES Y 
REGULACION DE VISITAS  

DEMANDANTE: Maribel Jaramillo López 

DEMANDADO: Carlos Alexander Corrales Sepúlveda 

NIÑA: C.C.J. 

RADICADO: 05001-31-10-011-2023-00459-00 

INSTANCIA:  Única   

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 717 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda no cumple con los requisitos 
formales 

DECISIÓN: Inadmite demanda 



          PRIMERO: INADMITIR a trámite la demanda en 
cuestión, por las razones advertidas en este proveído.   

 
 

          SEGUNDO: CONFERIR un término de cinco (5) 
días a la parte demandante para que proceda a subsanar las falencias 

advertidas en el libelo presentado, so pena de rechazo.   
 

 
        

                             NOTIFÍQUESE    

                                
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO 

                      JUEZ 
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